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PV-Zí f ÜS' QK , StlSClUCIOS.

-'r. Z.sSA'íf z-, en la Anmiüisitru'Vnn del 
/ )! Kti'-, 3jta ero la imprenta ly la -Casa-

1 *.io •!’ \Jia< ri :oídia."
Las sns'vrici-nna de fuer» podrá1* hacerse 

r-n.:tUv:¿(y a i imp^r^e en libranza del Tesoro
l.-trn tío fácil-coi-Tó,
'.a co:¿respoi"h?Mh'. te re mitirá 'ran^uetida 

al Director-Adaninistrador del Bjú r t in Gf i- 
1.a l , l>. ySd<r.n¿>ro Mediano y Xu'./.

PHEGIO DE SUSGIIIGION.

TREINTA PESETAS AL AÍO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pag-i, al precio ie venia.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
ca la uno.

BO^t t in  o f ic ia lJhsbíÍ -JL. A. n -A. A- A. A. -M- -¿U»wro

LA PROVINCIA DE ZARACOZA.
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Lns leyes y disposicionoa generales de! t'O- 
h! roo son '•'i’iírato'ias para cada capital de pro- 
V'.oci?. derde que se publican <ftr.¡a‘mente en ella, 
y de me cuatro días despnus para los domas puo- 
'■io" ¡o ia misma peor*ncia. ^Diicrtlo de’íá dt 
fV,jrlc--ahr£ di ¡idí.).

lamedlatamiro te que los señores 
aTca Mes y .decreta ríos reciban este 
Bo l e t ín , disponrirán queso lije un 
ejemplar en el sitio de < ostumbre, 
¿onda permrnecerá hasta el recibo 
del númerosi^nicnto.

Loe señor-es secretarios cuidarán oajosn mis 
estrecha rcsponAnbili'tad de conservar los nú
meros ¿oeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente país su encuadernación, quo deberá veri
ficarse ai final de cada semestre.

—»■ ieeniii!,w"tw"yr'<re i

PARTE OFICIAL.

V itiü IX.IAÜÁ i-» Id LA i’Ü'ill.-o ...iL Í.J.AI.I7A. j

Venta Cíe cajones de jdno vacíos procedentes dej,, 
encases de tabacos.

Autorizado por La Dirección general del ramo 
para anunciar la venta de cajones de pino que, 
según se detalla más abajó," existen vacíos en 
las Adininistracioncs subaíternas de Rentas es
tancadas do esta provincia, lie dispuesto hacer
lo público por medio do este periódico oficial 
durante 10 dias consecutivos, á contar desde 
hoy. con el fin de que llegando á noticia do las 
personas á qnicncs interese su adquisición, pue
dan presenta? las jiro posición es oportunas du
rante las horas hábiles de los dias *28, 30 y 31 
de este mes, para lo cual deberán tener pre
sente:

l.” Que no so fija en este anuncio el precio 
do cada envase para que los licitad ores queden 
en libertad de ofrecer el que les jiarezca, réser- 
vánclosé, sin embargo, la:Administración el de
recho de. optar por las pmposiciojies-que le sean 
más"' ventajosas.

2 .° Qüb las presentadas en esta oficina'pro- 
vinciaL podrán cx'enderse á lós envases existen
tes en todas y cada una de las subalternas, pero 
las que lo sean en estas dependencias sólo po
drán referirse á los que tengan las mismas.

3 .° Que los cajones habrán de ser admitidos 
por los rematantes en el estado en que hoy so 
encuentran, sin derecho á producir ninguna re
clamación, por lo cual se hallarán de manifiesto 
al público en el dia anterior á los en que ha de 
tenor lugar la venta.

4 .° La adjudicación no será definitiva hasta 
que sea aprobada por la Superioridad, y solo 
entonces podrán retirarse los envases á que se 
refiera aquella, prévió el ingreso de su impor
te; y .

5 ? Los gastos del remate serán á cargo de 
las personas en cuyo favor se resuelva.

Zaragoza 12 de Agosto de 1880.—El Jefe eco
nómico, P. S., Ricardo Cisnoros.

Mota á ejue se refiere el anuncio precedente.
ADMINISTRACIONES SUBALTEhNAS.

Ateca..................................... 1.400
Be hhi te.................. '............. 650
Borja..................................... 1.300
Calarayud. ............................ 300
Cariñena............................... 2.009
Caspe.......................   1.180
Da roca................................... 750
Eje a....................................... 500
La Almunia.......................... 380
Pina....................................... 380
Sos......................................... 650 ,
Tarazona..................   40

To t a t ....................... 9.530

- ------ *---------
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SECCION QUINTA.

ALCALDÍA DE LA S. H, CIUDAD DE ZARAGOZA

Acordado por el Municipio en sesión de 16 del 
mes próximo pasado que se amplíe por I). Dioni
sio Casa nal y Zapatero, oficial 2.° del Cuerpo de 
Topógrafos, el levantamiento del plano de la 
población has'a el límite del término municipal, 
se hace saber al público que dicho funcionario, 
auxiliado del personal facultativo necesario, 
dará principio á los trabajos geodésicos por la 
zona correspondiente al monte del Castellar, el 
lunes 16 de los corrientes; y espera esta Alcal
día que, por los propietarios y colonos de fincas 
enclavadas en los terrenos que aquel personal 
haya de atravesar, no se le pondrá impedimento 
alguno, si os, por el contrario, se le facilitará la 
entrada en las mismas para el mejor desempeño 
de su cometido.

Zaragoza 14 de Agosto de 1880.—Marcelo 
Guallart.

SECCION

D. Ventura Valencia, Secretario del Ayunta
miento Constitucional del pueblo de Farletc:
Certifico: Que en el libro de acuerdos de la 

Tanta inunicipal do este pueblo, correspondien
te al año actual, aparece el que copiado literal
mente dice asi:

«.?1¿ mcirgeu.—Señores del Ayuntamiento: Al
calde, D. Dionisio Fustero.—Regidores: 1). En
sebio Campos.—D. Valero Orduña.—D. Andrés 
Fustero Duarte.—D. Nicolás Valles.—1). Anto
nio Fustero Bcrges.—D. Antonio Valles.—Aso
ciados: I). José Duarte Sodeto.—D. Mariano Auo- 
i'°.—D. Juan Sodeto—D. Ignocencio Letosa.— 
D. Félix Orduña Gazol.—D. Francisco Latre.— 
D. Mariano Azara Vi ved.—D. Isidro Latre Aza-

G. Pascual Murillo Fustero.—D. Andrés 
fustero Valles.—D Antonio Calvo Sálvate.— 
D. Pedro Baila Vivcd.—D. Joaquín Fustero Bo- 
neo.— D. Francisco Jaso Alfrauca.—D. Fruc
tuoso Alfranca.—I). Tomás Azara.

Eu el c o u It o .—En el pueblo de Farlete á l.° de 
Agosto de 1880: Reunidos los señores del Ayun
tamiento y Junta municipal del mismoen la Sa
la Consistorial, cuyos nombres se expresan al 
margen, bajo la presidencia del Sr. Alcalde don 
inonisio Fustero, con asistencia de mi el Secrc- 
tano, dicho Sr. Presidente declaró abierta la se- 
sion para lo cual habían sido convocados en for
ma legal, y manifestó; que remitido al Excelen- 
asimo Sr. Gobernador civil de la provincia para 
"u aprobación, el presupuesto municipal de gas- 
o.s e ingresos para el año económico do 1880 á 
^1, aprobado por esta Junta en l.° do Abril 
. t’mo, dicha Autoridad superior lo aprobó en 
la forma siguiente:

«Zarap-oza 14 de Mayo de 1880.—En uso de 
ms tacultades que me concede el art. 150 do la

ley municipal vigente, declaro conforme esto 
presupuesto, anulando el repartimiento general 
que como ingresos se propone y fijando los gas
tos en pesetas...................................... 7 759'50
Ingresos................................................ 7.202

Déñcil.,.................. 557*50

Cuyo déficit podrá cubrirse por medio de re
cargo extraordinario en consumos, previa la ins
trucción del expediente que determina la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878 —El Gobernador 
interino,' Manuel Castejon.»

Como vé la Junta, queda anulado el reparti
miento propuesto por la misma, fundándose en 
el art. 136 y cu su párrafo 3.° de la ley munici
pal vigente, resultando de aquí en el presupues
to expresado uu déficit de 557 pesetas 50* cén
timos que hay que cubrir con alguno de los re
cursos que enumera el art. 137 do la citada ley 
municipal, ó instruyendo el expediente que pro
viene la precitada Real orden de 3 de Agosto de 

| 1878. Habiéndose recargado en la contribución 
de consumos el déficit de que se hace mérito y 
señalado en el presupuesto municipal 1.844 pe
setas ]uira pago del contingente provincial, y 
fijado á este pueblo por la Excelentísima Dipu
tación en el repartimiento formado por la mis
ma y publicado en l.° de Julio último 2.138 pe
setas, resulta otro déficit de 294 pesetas que uni
do a las 557 pesetas con 50 céntimos suman un 
total de 851 pesetas 50 céntimos, que hay que 
cubrir con alguno de los recursos que enumera 
el art. 137 de la citada ley municipal, ó instru
yendo el expediente que previene la precitada 
Real orden de 3 de Agosto de 1878. Que los re
cursos que establece el art. 137 no son utiliza- 
bles en poblaciones de tan corto vecindario co
mo esta, y por consiguiente hay necesidad de 
formar el indicado expediente en la forma pre
venida por la mencionada Real orden, que en el 
acto fué leida por el infrascrito Secretario.

Enterada la Junta de sus disposiciones, y que 
no es posible realizar ninguna economía en el 
presupuesto objeto de esta Sección, que al efec
to fué examinado minuciosamente por la Corpo
ración, así como también convencida de que los 
recursos establecidos en el art. 137 de 'la ley 
municipal no son utilizables en esta localidad, 
cuyos resultados si se aceptaran serian negati
vos: Considerando que no hay otro medio más 
adecuado para cubrir el déficit que el de un re
curso extraordinario, previa autorización del Ex
celentísimo Sr. Ministro de laGobernacion: Con
siderando que el recurso más adaptable á las cir
cunstancias de esta localidad y menos gravoso 
al vecindario es el repartimiento general entre 
todos los vecinos y hacendados, en proporción á 
los medios y facultades de cada uno, ó un repar
to adiccional al de la contribución de consumos; 
por unanimidad acordó la Junta instruir un ex
pediente en la forma provenida en la precitada 
Real óri(en de 3 de Agosto de 1878, por la can
tidad do 851 pesetas 50 céntimos, á que ascien
do el déíicit del presupuesto municipal del año 
económico citado, con más un 5 por 100 do re-
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cargo sobro esta suma para premio do cobranza 
y partidas fallidas. Que so fijo iumediatanien e 
esto acuerdo,al público cu los sitios de costum- I 
bro, rcmitióiidóse’copia del mismo al Sr. Gober- ; 
nado? do la provincia, para que se sirva hacerlo , 
insertar cu el Bo l e t ín  Of ic l -x l  de la misma, á fin 
de que dentro de los 10 dias siguientes al do 1 
su publicaeion cu este periódico, los vecinos : 
contribuyentes que se consideren perjudicadas 
jior la propuesta acdrdada puedan reclamar con
tra la misma.

Y por último que transcurridos los 10 días, se 
remitan por el Sr. Alca'ldoal Gobierno civil de la 
jiriivincia, los documentos a que." se refiero la 
Real orden dé 3 de Agostode 1878 antes citada, 
á los efectos consiguimitos, cou lo qué el Sr. Pre
sidente levantó la sesión, firmando ló-s’. que sa
ben hacerlo y por los que nó, autorizan al Se- 
crOtarió del Ayuntamiento de que certificó.— ■ 
Dionisio Fustero —Eiiscbio Gampó^.—Valero i 
Orduíiál—Afidfds Fustero Diiartq.—Nicolás Va
lles.—Por los señares Regidores que no sabón 
firmar, Autonió,Valles y^Antonio Fustero^ 13er- 
ges. —Ven tura \"a leti cia., Secretari o.—Asoci a
dos: Jiisé Duarte Sodct >.—Mariano Anoro Al- 
quezar.—.Pian Sodeto Jaso.—Inocencio Letosa 
Solanas.—Félix Orduña Gazol.—Francisco La- 
tre Palacios.—Isidro Latre Acara.— Mariano 
Azara Vi ved.—Pascual Murjllp Fustero!—An
drés Fustero VUllés.—Aiítonp) Calvo Sálvate.— 
Pedro Bailan Vi ved.—Jqaquin Fustero Boneo! 
—Fra ucisco Jaso A i ira uca.— Pór los ig ñotés' dé 
la Je.ntd que no sálpcñ firmar, Ventura Valen
cia, Sedretario.»

Es copia conforme cv-.n su original ai que me re
mito. Y parase insprciou en c-l Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, libro, la presente para el Sr. Go
bernador, visada por el Sr. Alcalde en Farlete á 
3 de Agosto de 188Q.—V.° B/.—El Alcalde, 
Dionisio Fustero.—Ventura. Valencia.

■' ....... " o ' r.
-p:—p—f 'm----- ñ ”m ” " ~ ~ i i

JÜZGADBS DE PRIMERA INSTANCIA.
—

Zará/,oza.—San Pablo.

D. LuisGmc ?i?de, Marcilla, Juez municipal, ejer
ciente pide ])ri,uiera instancia del cuartel do 
¿an Raido demsta.capital:
Hago sabor: Qnib en autos cíviles y ú fin de 

hacor efectivas ciertas cantidades, teiigo acór- 
dnda la venta m subasta pública de los- bienes 
muebles que. con el tipo dif su tasaeimi, son co
mo so: .: ■:

Un piui.ig de los llamados de mesa, madera de 
caoba, do seis,octavas de extemsion: tasado en 
300 poetas. . i , 

Ui!a sillería de nogal, ovalada, tapizada .de 
damasco de lana’ cncu'ri i a: i a: ep 170 ¡leset'S.

Úna coiisóla do. iiogal, con tapa de mármol 
jaspe: en 40 pesetas.

‘ U.n espejo, .marco durado, de un metro de alto 
por 60 de apehp: en 10 ¡ípsetas.

Un reloj de sobremesa, dorado, con su fanal: 
en 75 pesetas. ’

Y unos floreros de porcelana, también con fa
nal: en- 30 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, so ha se
ñalado el 26 dql actual, á Jas diez'dé 1 > mailana, 
adjudicándose dich j s  bienes,,ú Ta\or d^j más .be-' 
nefi.cioso limitador.

Dado en Zaragoza á 13 de Agosto de 1880,— 
Luis G. de Marcilla.—Por su iñamlado, Manuel 
Gaiuam. .

wiladolid-;

D. Ramón Octavio do Tóhidp. Juez- de, priinora 
instancia d.cl distrito de la Audm’jcia de.qsta 
ciudad y sli partirlo, etc:
Por la presente cito, llamo y "mplazo-á Mana- 

no Piuilla Delgado, natural de^Sesiric u- partidó: 
judicial de Calatayul, jiroviuciu de Zaragoza, 
hijo de Mariano y Mari ina, s >ltem, de 32 amos, 
militar, siendo sus señas gc.nerálesiqmlo, cejas y 
ojos castiños, nariz, cara y boca regular, barba1 
poblada, color sano, estatura un ni otro sesenta 
centímetros; que viste una ¡evita ó chaquet ne
gro, chaleco, pantalón de hiuilla claró. Y sombre
ro hongo; para, que en el termino de 3Q dias, con
tados desde la inserción de esta, requisitoria en 
la Macelo, áe Madrid, se presente en'este Juzga 
do y 'Esdrilyanía d‘él. qíie aiilbriz q á responder de 
IpS cargos'qge Le resultan en la causa que con 
raqt^oMe haberse fugad-udcl penal de esta ]>o- 
hlaci-m en el d:a 6 jel actual, so. sigue y susr 
tancia en este Juzgado; bajo aporcibimip.nip de 
que? no.veriiicáadolo erápleclarado rebelde.y lo 
¡)araiá el perjuicic/ que haya lugar. Y a! p-opio 
tiempo: encargo á las "Autoridadú^/asi uixilcs 
como inilitare-, procedan A la busca y eiqúcrá 
de dicho suTeíd, remitiéndole a este de mi cargo 
si fílese habido.

Dvd - en Valládolrdá tódn Agosto 'de 1880.- 
Rámoii Octavio'dc. : Toledo—Pór mandado do 
S.' S., Migiicl Pcdroza, ' 

ni l

J

(1 -bj' I d‘e - - ■ r ' i::''
ta de Tcci,Li\ Tós opcítmnié1 avisos*, mían! ’ 
los muchos ti”ratouiei)tes de la yoga <i 1 esta 
villa no 8c Siiim su domici^^^^ Sindicato haqp; 
sal)-1;- á L-s misiii. s q- • Josdo '■! fliá 15 del gyr 
rriente hasta'el 30, ámbqs' inclusive; pe ha!.ai a 
abierta Já r^ca-mhiéitúÉpará s ij.isfae'.-r las G-"!*'- 
tas impués.táS pór r¡!Z<>ú (lé alfiirda: en la 
ho'o n-m qup p - do-' ó O'-/, o O SO ¡g C.qdfpé 
couthi. los inórosps. por la vía 'ejecutiva, J f'11 
aíféglo á íus,trticcion d<U'do Diciéipbro de. loo,) ■

Gelsa 1 dé Agosto do 1880.-P. A. del Súíd^ 
cato, Gregorió uson Olivan, éúóret'irio. i-'

.l.VPRKNTA OEL UOSPICm,


